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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Lo observodo en videos y en el informe rendido por lo Asistente Sociol del
despocho es que GLORIA ESTELLA iiene formo de comunicor sus emociones
y deseos y es osí como se pudo determinor que ot¡ende órdenes y reconoce
o los personos o su olrededor, odemós de ser outosuficiente en olgunos
ocfividodes.

Como GLORIA ESTELLA se presume uno persono copoz de ocuerdo con lq
ley 1996 de 2019 y tiene uno formo de comunicor sus deseos, el proceso
debe odelonforse por Io vío del proceso de jurisdicción voluntorio, lodo vez
que no hoy uno imposibilidod obsoluto de comunicoción que obro los
puertos ol odeloniomiento de un proceso verbol sumorio. En este sentido se
inodmitiró lo demondo poro que seo el titulor del octo jurídico quien otorgue
poder si es su deseo odelontor el proceso y poro que, utilizondo los ojustes
rozonobles periinentes, se obtengo de lo mismo Glorio Estello lo informoción
que contexf uolice lo demondo.

Como consecuencio de lo onterior, el juzgodo dispone:

lnodmiiir lo demondo conforme Io señolodo en el ortículo 90 del CGP, por lo
que corresponderó subsonorlo dentro del término legol de cinco (5) díos, so
peno de rechozo:

Lo buscodo o trovés de lo visito sociol ordenodo ero estoblecer sl GLORIA
ESTELLA MANCIPE CUBIDES, es uno persono que puede monifestor su
volunlod y preferencios por cuolquier medio, modo y/o formoto de
comunicoción posible.

o. El poder debe ser otorgodo por el titulor del ocfo jurídico, todo
vez que no es uno persono con imposibil¡dod qbsoluto de
comunicoción.

b. Deben replonteorse los hechos poro contextuolizor preferencios
de lo persono titulor del ocfo .jurídico y porticulormente o quien ho
escogido ello como personq o personos de opoyo. Así mismo deben
indicorse lo close de monifestociones desplegodos por lo señoro



GLORIA que don o entender que determinodo persono o personos
fueron escogidos por ello como opoyo, los ojustes rozonobles
utilizodos poro llegor o loles conclusiones, etc.

c. Los octos jurídicos por los cuoles se pretende el opoyo deben ser
los específicos que considere necesorios lo señoro MARÍA ESTELLA.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
ü2

Gorogoo, Boyocó. El onlerior ouio se notifico por Eslodo N" 07ó del cuotro
(0a) de oclubre de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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d. El poder debe estor dirigido o este Juzgodo.
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